
PROCESO ORDINARIO LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA 
RADICADO: 680014105001-2021-00327-00 
DEMANDANTE: WILFRIDO MANUEL OROZCO BARROS 
DEMANDADA: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 

 

IJSE 

 

AL DESPACHO de la Juez, paso la presente diligencia para informar que efectuada 
la consulta en el Portal del Banco Agrario se evidenció que a órdenes del proceso 
deposito judicial No. 460010001861565 por valor de $497.500, constituido el pasado 
01 de marzo de 2024.  
 
 

 
IVO JOSÉ SÁNCHEZ EGEA 
Secretario 
 

680014105001-2021-00327-00 
Sustanciación No. 219 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BUCARAMANGA  
 

Bucaramanga, veintidós (22) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 
Según consulta efectuada en el portal de depósitos judiciales del Banco Agrario de 
Colombia a órdenes del presente proceso se consignó el depósito judicial No. 
460010001861565 constituido el 01 de marzo de 2024 por valor de 
CUATROCIENTOS NOVENTA Y SIETE MIL QUINIENTOS ($497.500) PESOS, 
valor que cubre las costas del presente proceso ordinario.  
 
En consecuencia, se autoriza su ENTREGA al demandante WILFRIDO MANUEL 

OROZCO BARROS.  
 
Expedida la orden de pago, infórmese al demandante para que efectué el cobro, con 
tal fin remítase comunicación a la dirección electrónica: ofol_32@hotmail.com  
 

NOTIFÍQUESE 
 

 
ANGÉLICA MARÍA VALBUENA HERNÁNDEZ 

JUEZ 
 
 

 
 
 
 

 

 
 

 

 

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 
CAUSAS LABORALES DE BUCARAMANGA 

 

El auto anterior, se notifica a las partes por anotación en 
ESTADO No. 051 del 23 de Abril de 2024.  

 
IVO JOSÉ SÁNCHEZ EGEA 

SECRETARIO 
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